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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución municipal de fecha 13 de septiembre de 2022, las
bases y la convocatoria para la contratación temporal, bases específicas para la formación
de Bolsa de Trabajo para la selección de personal laboral recogida en punto limpio, para la
contratación temporal, interinidad por el Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla
de Buitrago, en virtud de lo establecido en el artículo 1.1 de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Públi-
co, se abre el plazo de presentación de solicitudes que será de diez días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la web municipal ( www.gargantillaypinilla.madrid ).

Se adjuntan las bases reguladoras que rigen la convocatoria.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA
PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, INTERINIDAD.

FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA SELECCIÓN
DE PERSONAL LABORAL PARA EL PUNTO DE RECOGIDA DE RESIDUOS

URBANOS DEL AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA
DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

Bases de selección para la realización de sustituciones y cobertura de vacantes que
puedan surgir en el puesto del punto de recogida de residuos urbanos, para la formación de
una bolsa de trabajo de funciones interinas, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El puesto de trabajo está determinado y hasta que se decida por el municipio convocar
el concurso-oposición de esta plaza y dadas las necesidades municipales y perentorias, es
por lo que se hace necesario contar con una Bolsa de Trabajo.

Con la aprobación de estas bases damos cumplimiento a los principios constituciona-
les de acceso al empleo público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución
española, que son de igualdad, mérito y capacidad.

La creación de una Bolsa de Trabajo para cubrir plazas en el Ayuntamiento, pretende
mejorar la calidad de las prestaciones que actualmente reciben los ciudadanos y, en espe-
cial, agilizar los procesos selectivos para cubrir las plazas de carácter temporal, bajas de
personal laborar, así como para cubrir las necesidades temporales de personal de carácter
no permanente, teniendo en cuenta los méritos aportados por los aspirantes, relativos a las
experiencia profesional y formación.

Primera. Objeto de la convocatoria

Las presentes bases tienen como objeto la selección de personal laboral para su inclu-
sión en Bolsa de Trabajo para su contratación temporal o interino en la categoría profesio-
nal de personal de oficios, para el punto de recogida de residuos urbanos, cuando las nece-
sidades del servicio requieran esta fórmula contractual no permanente y hasta su provisión
reglamentaria.

Las funciones encomendadas, a título meramente enunciativo, son:
1. Tareas de vigilancia y control del depósito de los residuos permitidos en el punto

de recogida municipal, vigilancia de vertidos y denuncia de infracciones.
2. Recepción y recogida de residuos relacionados permitidos según se detalla en la

normativa relacionada por el Ayuntamiento dentro y fuera del término municipal, así como
trabajos ocasionales colaborando en situaciones especiales de necesidad.
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3. Obras e instalaciones, reparaciones, mantenimiento y conservación que le sean
encomendadas, conforme a su categoría profesional, que no requieran una especial cualifi-
cación, así como el apoyo a los especialistas en sus trabajos.

4. Cualquier otra que se genere en el funcionamiento de servicios municipales no re-
lacionada anteriormente, y que le sea encomendada por la autoridad municipal en el ejerci-
cio de sus funciones, para lo cual se ha de tener presente que:

— Este operario deberá comunicar al Ayuntamiento cualquier situación que pueda
ocasionar un mal funcionamiento de los servicios.

— En caso de necesidad, por causas sobrevenidas de carácter fortuito o con ocasión de
eventos especiales, podrá ser requerido para su trabajo fuera del horario habitual.

La constitución de esta Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir, en régimen laboral
temporal, las futuras vacantes que, en el puesto de punto de recogida de residuos urbanos,
se puedan producir como consecuencia de alguno de los siguientes supuestos:

— Excepcionalmente para la cobertura de vacantes hasta que se cubra de forma defi-
nitiva por el consiguiente proceso selectivo.

— Excepcionalmente, para la ejecución cobertura de vacantes de un programa espe-
cífico con una duración inferior a tres años.

— Excepcionalmente, cuando por acumulación de tareas de la actividad normal del
servicio así se exija, con una duración máxima de tres años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

2.1. Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

— Ser español o miembro de un país de la Unión Europea, o extranjero con permiso
de trabajo en vigor.

— Tener 16 años cumplidos y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación
forzosa en la Administración local, de conformidad con la Legislación vigente.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del pues-
to convocado.

— No hallarse incurso/a en causas de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente, no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas.

— Poseer los requisitos mínimos de titulación, estudios primarios/certificado de es-
colaridad en el caso de la presente convocatoria. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convali-
dación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación.

— A tal efecto en las categorías en cuyas pruebas de acceso se exija como ejercicio
obligatorio un reconocimiento médico, la contratación como personal laboral tem-
poral irá precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por el
Servicio de Prevención.

— El personal minusválido deberá presentar un certificado acreditativo de discapaci-
dad en grado igual o superior al 33 por 100, y la compatibilidad con el desempe-
ño de la tareas y funciones propias del puesto de trabajo al que opte.

— Otros requisitos que pueden derivarse del puesto.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momen-
to de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso.

La acreditación de dichos requisitos se efectuará en el momento de formalizar el con-
trato de trabajo que hay sido ofertado al candidato.

Tercera. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

3.1. Solicitudes: los interesados en formar parte de la Bolsa de Trabajo deberán so-
licitarlo mediante instancia dirigida al alcalde-presidente del Ayuntamiento de Gargantilla
del Lozoya y Pinilla de Buitrago.

El impreso de solicitud, que figura como Anexo I, podrá obtenerse a través de internet
consultando la web municipal https://www.gargantillaypinilla.madrid/ . Este impreso debe-
rá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con copia sellada de la
instancia presentada.
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3.2. Lugar de presentación: el impreso de solicitud con su copia, debidamente cumpli-
mentados, se presentarán en la Oficina de Registro del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozo-
ya y Pinilla de Buitrago calle Carretas, número 34, Gargantilla del Lozoya. Asimismo, podrá
ser presentado en los restantes Registros que establecen las disposiciones vigentes. También
podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Plazo de presentación: las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, así
como de la documentación necesaria para acreditar méritos, se presentarán en el Registro
de Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

3.4. Documentación a presentar: junto con la solicitud de participación (anexo I), los
aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acreditativa de los requisitos mí-
nimos de titulación y de la experiencia profesional y formación alegada:

— Fotocopia de la titulación exigida.
— Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor. Los aspiran-

tes que no posean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, permiso de trabajo.

— Currículum vitae, en el que se haga mención a los méritos objeto de valoración.
— Acreditación de la experiencia profesional.
— Certificación de los servicios prestados en las Administraciones públicas o contra-

tos de trabajo acompañados de informe original de la vida laboral expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social en la que conste expresamente los perío-
dos de alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de cotización.

— Declaración Responsable en el modelo anexo II.

3.5. Admisión de documentación justificativa de los méritos: finalizado el plazo de
presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documentación adicional, procediéndo-
se a valorar únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho
plazo.

Cuarta. Sistema selectivo y ordenación de las listas

4.1. El sistema selectivo será el de concurso, mediante valoración de méritos alega-
dos y acreditados por los aspirantes, siempre con referencia al día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y conforme al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional acreditada por el solicitante mediante original o copia
compulsada de documento justificativo. La puntuación en este apartado no podrá exceder
de los 10 puntos.

2. Se acreditará con contratos de trabajo realizados en puestos de trabajo similares a
razón de 0.5 puntos cada 2 meses hasta 10 puntos.

3. Se considerarán otros méritos profesionales la formación relacionada con el pues-
to de trabajo a desempeñar. La puntuación en este apartado no podrá exceder de los 10 pun-
tos. Cursos relacionados con las funciones de la categoría convocada:

— Menos de 20 horas: 0,10 puntos por curso.
— De 21 a 30 horas: 0,20 puntos por curso.
— De 31 a 60 horas: 0,30 puntos por curso.
— De 61 a 150 horas: 0,50 puntos por curso.
— De 151 a 300 horas: 0,70 puntos por curso.
— De más de 300 horas: 1,00 punto por curso.

— Carné de conducir clase B, en vigor: 5 puntos.
— Se valorarán cursos de ofimática, informática y riesgos laborales, exclusivamente.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Tribunal de Selección pre-
visto en la base 6.a, procederá a la baremación de los méritos que hayan sido acreditados
por los candidatos según lo indicado en el apartado anterior y a la ordenación de las listas,
que serán publicadas en la web municipal https://www.gargantillaypinilla.madrid/ y en ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.
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En las listas se integrará a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud, in-
dicándose si han quedado excluidos y la causa de su exclusión o si han sido admitíos, y en
este último caso, se hará pública la puntuación asignada.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o
su no inclusión expresa. No caben reclamaciones por la falta de documentación no aporta-
da en el plazo de presentación de solicitudes. Las reclamaciones deberán ser registradas y
presentadas de idéntica forma que las solicitudes.

Asimismo, en el plazo anteriormente mencionado los aspirantes admitidos podrán
formular reclamaciones frente a la puntuación asignada.

Quinta. Puntuación y ordenación de candidatos

5.1. Una vez resueltas por el Tribunal de Selección las reclamaciones mencionadas
en la base 4.2, este procederá a efectuar la calificación definitiva de los méritos alegados
por los aspirantes admitidos definitivamente, que vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la aplicación del baremo.

5.2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos
de los candidatos, los desempates se dirimirán atendiendo al siguiente criterio: el orden de
presentación de las solicitudes de participación.

5.3. Concluido el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación de can-
didatos, indicando las iniciales de su nombre apellidos, número de DNI, T.R y/o pasaporte
(según el caso), por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación ob-
tenida en los diferentes apartados y la puntuación total, elevando dicha propuesta al alcal-
de para aprobar, ordenar y publicar las listas definitivas, quedando constituida la Bolsa de
Trabajo a efectos de contratación temporal en la categoría profesional a la que se refiere esta
convocatoria. Dicha aprobación se publicará en el tablón de anuncios y la web del Ayun-
tamiento.

Sexta. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendrá, asimismo, pa-
ridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6.1. La selección de los candidatos a la Bolsa de Trabajo se realizará por el corres-
pondiente Tribunal Calificador, que estará formado por el secretario el Ayuntamiento. Ac-
tuará como presidente el/la funcionario/a designado por el alcalde.

Dicha aprobación se publicará en el tablón de anuncios y la web municipal.
Los miembros el Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran con ellos

circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando en ellos
concurra alguna circunstancia previstas en el citado artículo.

6.2. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia, al menos, del pre-
sidente y el secretario y dos vocales, todos ellos pertenecientes al personal municipal.

6.3. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como la forma de actuación en los casos
no previstos en las mismas.

6.4. El Tribunal, a la vista del resultado del proceso selectivo, efectuará propuesta
motivada de resolución incluyendo las relaciones de aspirantes seleccionados, ordenados
según la puntuación obtenida, para su posterior elevación a la Alcaldía.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en las presentes bases, el Convenio Colectivo en vigor y demás normativa aplicable.

Séptima. Contratación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

7.1. Las contrataciones temporales se realizarán según las necesidades del servicio,
a jornada completa o tiempo parcial.
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Según necesidades del servicio, los integrantes de la Bolsa de Trabajo serán requeri-
dos, mediante llamada telefónica o correo electrónico, para formalizar el correspondiente
contrato y deberán presentar en el plazo máximo de 24 horas desde su llamamiento la si-
guiente documentación:

— Número de afiliación a la Seguridad Social.
— Certificado médico en el que se acredite no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el normal desarrollo de la función a realizar.
— Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualesquiera Administración pública, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas mediante Sentencia judicial firme.

— No hallarse incurso/a en causa de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente.

— Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.

Los integrantes de la Bolsa de Trabajo que, en el momento de ser requeridos para su
incorporación al Servicio, renuncien al puesto de trabajo deberán presentar la renuncia por
escrito en el plazo máximo de 24 horas, independientemente de ser justificada o no. De no
ser justificada o suficientemente justificada dicha excusa, pasará como candidato al último
puesto. La misma norma se aplicará a los que no comparezcan en el plazo de 24 horas des-
de su llamamiento a la presentación de documentos necesarios para formalizar el contrato.

Solo se admitirán como justificaciones válidas:

— Encontrarse en situación de baja médica por enfermedad o accidente.
— Encontrarse en los últimos meses de embarazo.
— Encontrarse en situación de permiso por paternidad, maternidad do acogimiento.
— Otras circunstancias de fuerza mayor acreditadas por profesional competente.
— Contratación temporal en otra empresa (es necesario acreditarlo con contrato de

trabajo).

Si el candidato está ausente en tres intentos de localización telefónica entre los que de-
berá mediar un intervalo mínimo de 24 horas, y no se reciba contestación al correo electró-
nico remitido en un plazo de 24 horas. Se considerará rehusado al nombramiento y se pro-
cederá al llamamiento de los sucesivos candidatos hasta localizar uno disponible.

Octava. Régimen jurídico de la contratación

8.1. Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales y reglamentarias en
materia de contratos laborales de naturaleza temporal y en concreto a lo dispuesto en el ar-
tículo 1.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción
de la Temporalidad en el Empleo Público.

8.2. La extinción del contrato por no superación del período de prueba implicará la
exclusión de la Bolsa de Trabajo.

8.3. Si una vez aceptada la oferta de contratación o durante la vigencia del contrato,
el interesado renunciase voluntariamente al mismo, será eliminado automáticamente de la
Bolsa, salvo que se trate de una contratación en una categoría profesional de superior nivel
salarial.

Novena. Vigencia

Esta Bolsa de Trabajo tendrá vigencia hasta que la puesta en marcha de un nuevo pro-
ceso selectivo la sustituya, la actualice o la modifique.

Décima. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Gargantilla del Lozoya, a 13 de septiembre de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael
García.

(03/17.981/22)
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